
COPIA DEL TRATADO
6

IS POTENCIAS MASONICAS DEL RITO ESCOSES ANTIGUO 1  ACEP- 
rADO, LEJÍTIMA Y REGULARMENTE CONSTITUIDAS, FECIIADO 

EN PARIS EL DIA 15 DE LA LUNA DE ADAR, 12° MES ANNO 
LUCIS5 8 3 3 Y DE LA ERA CHIST. •. 23  FEBRERO DE 1834.

LA  « L O M A , EX  v o u n n c ,  Y  B A JO  L O S  A U S P IC IO .«  
D E L  e n . * .  A R Q .* .  D E L  U S I . ’ ,

ORDO AB C I I 1 0 .

¿a s  P o t e n c i a s  M a s ó n i c a s  l e g a l m e n t e  e s t a b l e c i d a s  y  r e c o n o 

c i d a s — A  LOS VERDADEROS Y  F IE L E S  M A S O N E S  LIB R ES E SC O C E S E S  

R e g u l a r e s  d e  t o d o s  l o s  g r a d o s  a n t i g u o s  y  M o d e r n o s — A  

l o s  V e r d a d e r o s  M a s o n e s  d e  t o d o s  l o s  R i t o s  r e g u l a r e s  e s 

p a r c i d o s  E N  TODO EL GLOBO.

V IR T U D
IL L O  T O L E R A N C IA

FIRMEZA, CONCORDIA. PERSEVERANCIA, PODER t

En virtud de la Propuesta expresa y formal de los 
M .\  Y Y.-. I I H .\  Poderosos Soberanos Grandes Ins
pectores G enerales de la Orden 33  °  y últim o gra 
do del R ito Escoces antiguo, y aceptado,Grandes R e
presentantes, investidos con P lenos Poderes del Su
prem o Consejo para e l Im perio del Rrasil, Poderosos 
y Soberanos Grandes Inspectores G enerales ; Gefes 
Protectores, y  V erdaderos conservadores de la Or-
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d en , 33. °  y ultim o grado,del R ito E scoces Antigu  
y Aceptado, acreditados en  debida form a cerca d 
Suprem o Consejo do Francia :

Con el objeto do tom ar en  com ún entre todas lai 
Potencias del Rito Escoces A ntiguo, y rceptado, r 
gularm ente establecidas y reconocidas, prontas y eQj 
caces m edidas, para poner térm ino a  los num eroso  
abusos, introducidos en la orden, y que am enazan): 
existencia de este R ito—

H'os lo »  a b a j o  f i r m a d o s ,

1. °  A ntonio Carlos R ibeiro de Andrada Machado 
ó Silva, G entil-hom bre Brasilero, Gran Cruz de 1,

,c. S . \  G iv . Ins.-. Gen.-. 33 . °  M .\  P . \  Sob.-. G .-. 
n i.-, adjunto ad vitam  del Sup.-. Cons.-. Unido pa- 
el H em isferio O ccidental, Solem ne y Legalm enie  

m ia d o  de los Antiguos Suprem os Consejos de la 
ueva España de Tierra F irm e, y Am érica M eridio- 
jal de am bos Maros, Islas Canarias etc. etc. y  del an -  
¡gtio suprem o Consejo de los Estados Unidos de la 
tm érica Septentrional establecido en  Nueva York, 
irande R epresentante ordinario y extraordinario, 
¡rande Diputado General y E special d e  esta P óten
la, cerca de todas las Potencias Masónicas legalm en- 
e establecidas y reconocidas en  am bos H em isferios.

Y Gilbert M oitié, Marques de Lafayette, Teniente  
-—ien era l del E jército F rancés, M iembro de la R epre- 

orden Im penal do Cruzeiro, Caballero d e  Ja o r d e n d jc n ta c io n  Nacional etc. etc. IV . M .\  Sob.-. G r . \
christo, ex-D esem bargador del Suprem o Tribunal de 
Justicia de Babia, ex-D iputado de las Cortes Consti
tuyentes de Portugal y de la Asambla constituyente 
del Brasil, Sob.-. G . \  I n s p .\G e n .- .  g r . \  3 3 . °  Lu  
gar T eniente Grande Com endador del Suprem o Con  
sejo por e l Im perio del Brasil establecido en  e l Valle 
del Rio Janeiro.

Y Luis M enezes Vasconcellos d e  D rum tnond,G en
<:i i----- 1----n ----- í l ,  «  » *• —  •* --------------- • - * - *

2 . °  María Antonio Nicolás A lejandro R oberto de 
Jach im deSta. Rosa de R oum e d e S n . Lorenzo, Mar
ques de Sta. R osa, Conde de Sn. Lorenzo, ex-Capi- 
tan y Gefe de División de la Marina Mejicana etc.

n s.-. G en.-. 33 . °  Grande Dignatario H onorario, y 
[1.-. R epresentante ordinario del m ism o S u p .\  Cons.-. 
Unido para el H em isferio Occidental cerca del Sup.-. 
Cons.-. de la Francia.

Am bos provistos de P lenos P oderes, y  cartas cre-  
lenciales de esta Potencia en  buena y debida forma- 

3 . °  Y la  C om isionadm inistrativa d e lS u p .-.C on s.-. 
ara la Francia, de los Sob.-. y Pod.-. Sob.-. G.-.

til-hom bre Brasilero, Caballero d e la orden de chris-B us--. G en.-. 33 . ® G efes C onservadores y  ̂  Yerdade 
to , ex-A dm inistrador de la Aduana de Rio JaneiroX-os Protectores de la Orden, 33 . , y fe •
Sob .-. G r.-. Ins.-. G en.-. 3 3 . °  G r.-. T es.-, del S a n to f le l R ito E scoces ant.guo y aceptado P ' e s i ^ d a ^  
Im perio por e l Brasil, Am bos Grandes R ep resen tan -Ie l M .-. Y .-. H .-. Manuel Juan Bau s  , ¡
te s  de aquel Sup.-. C on s.-., cerca d e l S u p .- .  C o n s . .J ; c a u  d e P eny, M iembro d e l^ liib u  ^  ^  c l i ,  . r  ■’
de Francia, y m unidos de P lenos Poderes en  buena  
debida forma.

M iembro de la Legión d e  Honor e tc , etc. Sob .-. G . \  
Ins.-. G en.-. 33. °  Lugar T eniente grande Comenda
dor ad vitam  d e este Sup.-. C ons.-. legalm ente auto
rizado para este fin por Decreto 2 9  de Julio de 1821  
que arregló en  definitiva la Comision administrativa  
y egecutiva cerca del Sup.-. Cons.-. j  por delegación

i
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especial M . \ Y . \  H . \  y  P . \  S o b .\  G r . \  Com . 
ion io  G abriel, Duque d e  Choiscul S tainville , Par  
Fraucia, Teniente general del Ejército Francés

’■ An.*_ 
Par dV"  

a y i> r .

jpie se lian introducido y al restablecim iento de su  
reza prim itiva.
Tom ando por base do nuestras deliberaciones ydante de Campo del Rey, gobernador del Louvre" i l  * V'"'llluu 1',UI uu i iu m i ao uuiuviutiuubg j  

grande oficial de la Legión de H onor. ' « s o lu c io n e s ,  los puntos principales aqui m enciona-
Todos asistidos del M .\ V .-. H . \  Carlos N icolas Ju ÍTS’ dtí las doctril,as antl8 uas im prescriptib les do la 

b é. Mariscal de Campo R eform ado, oficial d e la Le “ rdcn- ? en  Pa illcu la r  do la Masonería E scocesa.
gion de Honor etc. ¿te. M .\  P . \  S o b . \  G r .\  Ins. 
G en .-. 33. °  Miembro del S u p .\ C ons.1. por la Fran
cia, y  G r.-. S e c . \  G efed e la Secretaria G eneral deL  
Rito, quien toma parte en el presento Tratado por¿ 
nuestro unánim e consentim iento com o G rande SeT 
cretario General del Rito, pro  lempore.

En nombre de nuestras Potencias M asónicas arriba
mencionadas. ■ _ _ _ _ _ _ •_

R eunidos debajo la Róveda C eleste dól Zenit en  el 
punto central y vertical correspondiente á los 4 8 . °¡
50' 14” Lat. Norte y en  Longitud M ar.-, do P aris. al sa no forman ma3 qno una 90ia
O riente del Mundo en  un ugar esclarecido, m uy P • c, r¡irc¡Lto3 80bro la .uperficie de la tic  
fuerte, y  m uy Santo, cerca del B . \  A . \  a  los l a  a i a v  „„ — / ---------------  ---------*------------- —

Después do habernos com unicado nuestros res
pectivos P oderes, de haberlos m inuciosam ente exa
m inado,reconocido suficientes y  de habcruosloscam- 
biado:

Nos hem os constituido v form ado en  Consgreso Ma
sónico ; y considerando lo quo es del Ínteres do la 
Orden Masónica, y del R i t . \  E sc .1. A n t . \  y A cep.'. 
para su m antenim iento,estabilidad y  dignidad y opo
ner un dique poderoso a la irrupción de lo s abusos

A SABER;
1 °  La Franc-Masoneria es un culto univorsal teniendo 

or obgeto Dios y la virtud : que se divide en varios ritos, 
‘ooonocidoa y aprobados.

Estos ritos aunque diferentes tienen una misma tonden- 
ua como emanados do un origen común.

La adoracion delG r.-. A r q d e l  U n.-., filosofía, moral, 
jenevolencia para con los hombres , aqui tcueis todo lo quo 
>n Masón debe estudiar continuamente y esforzarse de con- 
linuo en practicarlo.

Este culto es esencialmente tolerante, y cada Masón es li
bre do elegir el rito quo quiera profesar.

Todos los verdaderos Masones, cualquiera quo sea
familia de

___ w  tierra.
de la Luna de Adar 12. °  m es bajó é l s ic n o  déK í'ciJ Ellt’8 comPoncn unR or>lcn T 10 SU3 Jogm(ls y 1uo 03 
mino Lucís 5833 y de la era C r ¡S t.\2 3  de Febrero de P°r.Leyes General»».^ estatutos fundamentales.
1834. Todos los ¡Masones de cualquier Rito que sean estáu obli-

Eados ií respotar y observar estas Leyes y Estatutos.
3. °  La diversidad do Ritos acarrea necesariamente con- 

igo la diversidad de las Potencias quo los rigen, porqueca- 
ila Rito es independiente do los demas.

4. °  A tentar contra la independencia de un Rito, es aten
ta r  contra la indcpcndoncia do todos ; es establoccr un cis
ma ; es perturbar la orden entora.

5 . °  La acción do una potencia, o dogmática ó adminis
trativa do un R ito, no puede lcgalmente estenderso sino so
bre los Masones dol mismo Rito sometidos ó la jurisdicion de 
esta Potencia. Ella no tiene autoridad sobro estos Masones
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lados U CUj'" <í> csta lmíor'd*d no sobiepasc los limites scfu\>uo profesa, y manteniondo la armnnia, buenas eosturabros 
p r e s e T  ”S yCS fun'laT °n i°S <l0- ° rdün' y Pncdfiuilion en las oficinas y entro loa Masones quo las compo-
prescnbuios (juosoh contra estas mismas Loyes.

6. Debiendo ni yoidadero Masón, antes que todo ser fie!?» 12. Toda Potencia Masónica, regular y Iegalmenfce consti- 
} ce ara» o . su .» ría, sometido A las Leyes ó institución»-; laida, debidamente reconocida, ó investida con la plonitud 
q a ligón, cuen a t espues do esto en ol número de saiBel poder dogmático de un Rito»para un determinado territo- 
i s gta os ( e eres a o servancia de los juramentos q u E o , sea ol que fuera, tiene incontestablemente ol derecho do 

igani.i i o, a >g. . enquo recibióla Luz. y  A lu p 0 I n s t i tu ir  y gobernar las oficinas del tal Rito en toda la es- 
ucia . s< nica (c  a coa tiene sus Poderes.— No puedMmsion do bu jurisdicion, y esto derecho solo lo tendrá en el 

«o»orado de sus obligaciones sino por la Potencia p a j a l  territorio, 
con a cun as contrajo, j  conformo con las Leyes M a só n il Pero este derecho no puedo jam¡U dar á esta Potencia, el 

quo iuio o herrar ) ¡espetar ; sin cuijas leyes no existt• fie escluir,prohibir ó impedir quo una Potencia de otro Rito,
n a  la Masonería. K  , 1 . t . 1 1 . , , ,f  un uo un oriente estrangero, otorgue ii los Masones quo lo

lolioitasen, en la forma proscripta , las cartas Patento ñeco7. °  Cualquier tentativa que tenpa por objeto obligar ui 
Masón por via de la persecución ó do la violencia para qui 
deje el Hito á  que está ligado, so declara ser contraria 
espíritu, y a las Leyes Generales do la Masonería.

8. c Cada Potencia Masónica, gobierna por sus Estati 
tos Gonerales, las oficinas do su Rito, situado en los límite* 
do su jurisdicion territorial, ó establecidas por ellos ó con si 
consentimiento, en los Paisos enquo no exista todavía nin
guna Potencia del mismo Rito.

9. °  La Potencia que rige un Rito en una jurisdicion tei 
ritorial reconocida, es soberana ó independiente en toda li 
estension de este territorio ; salvo el respeto debido á las Lo 
yes Generales do la Masonería, y á  los Estatutos fundamen- 
tales del Rito.

10. Todas las Potoncias Masónicas, cualesquiera quo sed
, --------- *‘-i— ¿ i-  T ----- ~  • -

anas para establecer regularmente las logias, ó capítulos, y 
un una Potencia del tal Rito, on la ostensión del mismo ter- 
í torio circunscripto á su autoridad.

13. °  Y por lo que respecta particularmente al Rito Es- 
oces Antiguo, y aceptado, quo profesan las partes contra- 
ntes, ellas reconocen y declaran :
Quo no puede existir mas quo una Potencia Dogmática ó 

S u p .\  Cons.*. dol g r .1. 33 de esto Rito, en un territorio 
ualquiera dentro su demarcación.

Que una tal Potencia en un territorio, es en su demarca- 
ion, juez competente do los Furtos de honra entro los Ma
lones quo están bajo su obediencia, esto es, en la estension 
el territorio do un Estado Político, y de los Paisos que lo 
stan subordinados,no pudiendo logalmpnte establecerse otra

su Rito, están sometidas á las  Leyes Gonerales de la orden! jurisdicion señalada para el mismo territorio, 
como rayos que tienden á un centro común por la unidad del Quo ninguna Potencia Masónica del Rito Escoces Antiguo 
sentimientos y principios. ' y aceptado, ni las asociaciones que do ella dependen,  ̂puedo

11. El motivo del establecimiento do las Logias es ol de ^ajo ningún protesto transformarse en una Potencia o Aso- 
trabajar con ol fin de alcanzar el objeto de la orden. El do laK ciacion do otro Rito; y que no puede tampoco bajo cualquier 
Potencia Dogmática, os enseñarles la doctrina y dirigir Jasí titulo que fuese, convertirse on soccion ó constituirse depen- 
acciones por la pureza del dogma y por la observancia do loifc diente de esta Potencia ó asociación, 
institutos y Estatutos fundamentales do la orden. H Q ue un pr°c°diniionto, quo liaría perder á la Potencia

Ella lo alcanzará asegurando k las oficinas do su jurisdioionl <luo asi obrase, la liaría criminal.para con su independencia, 
una constitución legal, regularizando los trabajos del Rito» eu autoridad, y hasta para con su existencia ; violaría igua -
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monto d  espirita general do la Mssoneria, y  1» indopondot w tro tod os los S up . . Cotia. '
cía del Rito, paos quo tendería 4 cohar la orden entora  en t 
confusion, y el desorden ; y por consiguiente nunca sorn t

este momento se hallan conu----------
asil, en los Estados Unidos do las dos Amóricas Moridio- 

territorios, y países bajo su dopen- 
mo so hallan establecidos por 
reconocimientos con fecha de

del R ito  E scoc.* . A u t. . ac •. 
stitu id os en el Imperio del

por demas las precauciones quo se  tom asen para procave nftl y  SoptontñonaU  h allan  estab lecid os por
¿ todos los Masones do toda tentativa ó sugoation quo pu ¿ encia y j 
diora conducirlos á un fin tan funesto.

Según estos principios quoriendo asogurar la rogenoracioil
do nuostro Rito :

Mantener su unidad :
Garantir su independencia :
Y  restablecerlo según su antigua disciplina 
Queriendo sobre todo conseguir la destrucción complel 

de los ¡\busos quo en él, se han introducido y quo dimani 
principalmente :

De relajación on el rospoto y observancia, ó de las Loy* 
primitivas do la orden, ó do sus Estatutos fundamentales, 
de los Estatutos y Reglamentos particulares, emanados 
cada Potencia Masónica : De la ligereza culpablo y tal v 
de la especulación vergonzosa quo muchas veces presiden 1j 
admisiones de los profanos, y el aumento do los grados 

Do la indiferencia con quo se reconocen y so verifican 1 
Diplomas, Brevos, Patentes etc., quo se pretendo hacer p¡ 
sar como llegados do los Orientes Estrangeros :

Reconociendo que la Union ontre todas las Potencias dd!
Rito, manteniendo entre ollas una fraternidad la mas intima,

las actas de sus in sta laciones y

¿ s a b e r
mes doPara el Imperio del Brasil on fecha de 12 del 9. *

32 (12 do noviombre do 1832).
Para la  Francia el 21 do Setiembre de 1762 y los Decre- 
s do este Supremo Consejo do 1804,1806 y 7 do Mayo de
821.ra í.En fin para los Estados Unidos de América y Nueva Es

paña, America Meridional llamada hasta hoy Española, en
ia fecha de 13. del 2. °  mes do 5832.

Los cuales están reconocidos y especificados con las si
mientes donominacioncs :

Supremo Consejo del Imperio del Brasil rosidente al Orien-
o del Rio do Janeiro,

Supremo Consejo do Francia residente si Orionto de Pa

ris.Supremo Consejo Unido del Hemisferio Occidental resi
dente al Oriento do Nuova York.

Las Potencias aqui * esprosadas so confederan uuas con: ---i — «nnomonttìmultiplicando y facilitando los medios do correspondencia re- J-**a n tr0 Bi reciprocam ente ,
ciproca y haciendo aparecer la mayor arraouia y conformi-T* otras y so an ja n  o ^  uulon federativa  tien e  por objeto y 
dad posiblo en loa esfuerzos quo cada una so propone hacer E sta tóU acio^ ^„tnnm ento : 
para restituir al Rito su antiguo esplendor.
NOS SOBERANOS GRANDES IN SPECTO RES G EN ERA LES GefoS, C O n S e r-  — •

vadoros, y verdaderos Protectores do la orden 33. °  y úl- 
tim o  írrado dftl R ito  F.soonna A ntim tn  w o n n n M n

ollas 60 promoton mutuamente :
1. °  Trabajar de perfecto acuerdo, y  con desvelo para el 

v eminentemente Filosófico, Moral, y Filantrópico

timo grado del Rito Escoces Antiguo y  acoptado, arriba 
mencionados y calificados,en nombre de nuestros respecti- 2.

ion.
Mantoner sus dogmas, sus principioB.y sus doctrina« 

toda bu pureza, propagarlos, dofenderlos, respetarlos, y
supremos consejos y en virtud do sus plenos Poderos ®n , « i todo*s tiempos y lugares.

Hemos estipulado y convenido, y acordamos lo siguiente—  M antener, observar, re sp etar , defender,^h acer ,o^ ^
_  , ,  A r t íc u lo  I . >or7 „  y 'ia sp eta r  d e l m ism o m odo, io s  in stitu to s  oonstitucio-
Desdo hoy y para siempre habrá unión íntima indisoluble neB, Leyes, Estatutos, y Reglamentos Fúndame»talos y  Ote



nerales do la orden y particularmente loa del Rito Escocí 
antiguo accoptado.

4 . °  Mantener y defender con su poder, conservar, re*l¿¿ 
petar, y hacer rospotir y observar, los dereohos, privilegiad
ó independencia del Hito, Iji integridad de sus respectivas joL, 
risdiciones territoriales, garantirlas do toda usurpación, ™ 
revindicarlas en cualquier ocasion.

5. °  Combatir sin cesar, con toda su influencia la indife 
rencia, el egoísmo, y la licencia , verdadera taraba do todal] 
libertad, origen de odios y de la anarquía anti-Maaónica.

tí. ° Restablecer la antigua disciplina de la orden. Soate 
nerla, fortificarla, observarla, hacerla observar y roapeta 
en cualquier circunstancia, que sea.

7. °  Por último, proteger y hacer respetar I09 verdade. 
ros Masones de todos los Ritos, y particularmente los verda-j 
deros fieles Masones Escooeses bajo de su respectiva obw 
diencia.en cualquier punto donde puedan estender su influjo]

Para esto efecto las Potoncias Confederadas so obligan 8«JPi 
lemnemente á prestarse un apoyo constante, perseverante, 
mútuo, y firme en todas ocasiones.

A r t íc u l o  II.

La alianza íntima y la confederación do las Potoncias con-] 
tratantes se estienden necesariamente bajo do sus auspicios, 
á las asociaciones Masónicas, á las oficinas Masónicas, y á to-i 
dos los vei'daderoa Masones bajo su respectiva obediencia y 
jurisdicion.

En consecuencia no se podrá formar entre estas diversas 
asociaciones, ó estas diversas oficinas ninguna filiación,ó coa- 
federacion particular bajo pena de irregularidad, y  nulidad, 
salvo las otras penas disciplínales que so aplicarán á loa trana
gresores, conforme con las leyos do la orden.

A r t íc u l o  III.

Las Potencias confederadas reconocen y proclaman de 
nuevo como Grandes Constituciones del Rito Escoces Anti*

o y aceptado, las Constituciones, Institutos. Estatutos, y 
•gíamentos General, decretados por los nuevo Comisarios 
, los Sub.•. P rin .\  del R .-. Secr •. on 21 de Setiembre de 
\6W2  modificados por loa de i  . °  de Mayo de 1768 que reco
cen y proclaman, yso obligan del mismo modo á respetar, 
servar, defender, con la declaración ospresa do espurgar y 
ctificar las alteraciones quo en ellos se ha hecho y que al- 
¡ran sus disposiciones.
Para este fin so adjuntará á cada uno de loa originales del 

|resente tratado, una copia auténtica de las sobre dichaa 
randes Constituciones do 1786 firmada por todos los miem- 

¡ros del presente Congreso.

A rt íc u l o  IV .

So declaran nulos y como sino existiesen todos loa actos 
convenios hechos ó quo pudieran hacerse por cualquier 

*otencia Masónica Regular quo sean ó fueran contrarios á 
«is principios do independencia do los Ritos y á las disposi- 
:iones del art. 5. °  de las Constituciones de 1786.

A r t íc u l o  V .

Las Patencias confederadas, fieles u, las doctrinas funda
m entales de la Orden, y deseando constantemente ligarlas 
|do la tolerancia Masónica, con la independencia absoluta do 
los Ritos, reconocerán y acojerán como verdaderos y lejíti
mos Masones en sus Ritos y grados respectivos, á todos aque
llos que justificaron estas cualidades por títulos ó Cartas Pa
itantes auténticas y regularos emanadas de una Potoncia le- 
galmentc establecida, debidamente reconocida, con derecho 
«le dar tales Certificados, Títulos ó Cartas Patentes de los 
Grados de esto Rito.

En consecuencia del mismo principio, ollas declaran, que 
nunca y bajo ningún protesto quo fuese, no reconocerán 
por lejitimos Masones del Rito Escoces antiguo y aceptado, 
sino aquellos quo hubiesen sido regularmente recibidos y 
provistos en les grados de esto Rito^ ó por una de ellas, ó
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por las oficinas bajo su respectiva oboJioncia. ó on fin pcbajo b u  obediencia serán reputados eom o acto do la Confede- 
otra Potencia del mismo Rito logalmente e&tablocida y reMcion entera ; serán inmediatamente transmitidas á la s  de- 
conocida como tal por la Confederación. ' mas y tendrán plena y entera egeoucion en toda la es  ten -

Serán privados del beneficio de esta disposioion y señals-íion de sus respectivas jurisdiciones.
dos como irregulares todos los Masones Eacoscces quo d e s  J |U n  Masón Escoces quo se hállase desgraciadamente con-
pues de haber sido logalmonto rocibidoR, en una oficina re d iñ ad o  ¡i una pena disciplinar, no podrá oludir sus efectos, 
guiar do esto Rito, hubioson violado la fú jurada, desertand •un presentándose como Masón de otro Rito, que hubiese 
de las Banderas dol Rito ó hubiosen incurrido on oualquii (»dido practicar regularmente antes de pronunciarse la  son

a n c ia  que lo castiga.
E  Este será borrado perpetuamente de los coadros dol Rito
Escoces Antiguo y aceptado, si para eludir la sentencia, se
■ e ie re  iniciar en otro Rito, fuese durante el proceso ó des-

irregularidad igualmente gravo

A rticulo  VI.

íes de pronunciada la Bentencia.

A r t í c u l o  VIII.

A fin do que lá  vijilancia que ellas se comprometen obsewpu1 
var, se haga mas permanente, efectiva y eficaz y hacerlo o «
servar á tul respecto, las Potencias Confederadas, y las ofi-. nación fraternal, cesa-
cinas bajo su obediencia no reconocerán jamás como Tituloi’. T o d a  correspondencia, toda comum ̂ a s  j a s  aso’0iaoio-
Masonos Regulares y lejitimos, provenientes do corporacio- Tl̂  ¿ e oxistir entro las P o te n c ia s  Con e _______c
nes Ú oficinas MasÁnír.aa Aafraño« A :-------  - !- asociacio- 

on los casos 
conocimiento de causa

Potencia. i
Entro tanto todos los títulos auténticos emanados de una 

asociación regular del Rito establecido en puntos distantes de 
la Sedo de la Potoncia do que dopendo serán acogidos como 
valiosos y regulares si tubiesen el Visto y ol timbro pueaf 
por los Delegados ó Diputados de esta  Potencia, establecidi

A rtículo  IX.

~  * w  jjuo uopttnue aeran acogíaos como Con el mismo fin,y para conservar constantemente la Uni-
y gu ares si tubiesen el Visto y ol timbro DUMtni®11» Concordia, y la Rogularidad entre los Masones, y las 
)ele*rados ó DinnUrf«. t J ^ T i d  i versas corporaciones bajo de su respectiva obediencia ; las

’otencias Confederadas se obligan á  egercer entre si, y en 
us diversas oficinas, una vigilancia mutua, permanente, ac- 
iva y tutelar, sobre la elección de los candidatos en Iss ini- 
¡iaciones, sobre las promociones y concesiones de Grados, 

«mtrega do Broves, Diplomas, Poderes, y on fin sobre todo 
Jo quo respecta á su composicion, sus trabajos, su dirección, 
y  todas las partes de su administración.

o  r - - ----- —  “ «  v " ™  ■*. u
por ella en tales puntos distantes, fieles á  su mandato y «a 
to conforme al artículo 16. °  délos Reglamentos Generáis! 
do 170*2.

A r t í c u l o  VIL

l l f i ^ I Í  ^  sostener y foriificar la discipüna del Rito, y d< 
_  ?r debidamente las miras del art. °  5 . °  do los mismos 

en-f
____________ o. -  uo ios mis

Reglamentos Generales, queda espresamente convenido < 
tre  las Potencias Confederadas que las medidas tomadas, 
las sentencias condenatorias dadas on última instancia con
tra  un Masón ú oficina, ó una asociación Masónica cualquiera

A r t í c u l o  X.

A empezar de la íecha del presento Tratado habrá entro



todos loa Consejos Confederados una correspondencia intii 
y tan activa cuanto fuese posible Toda comunicación he« 
á uno do ellos, será inmediatamente comunicada á los oti 
por aquel que la hubiese recibido.

Ellos so informarán mutuainento unos á  otros cada 
meses, de todo aquello que por su naturaleza interesase 
Orden en general y particularmente al Rito Escoces antii 
aceptado, que llegase á su conocimiento ó que pasare on si 
respectivas jurisdiciones. Ellos indicarán todo aquello qi 
pudiera precisar nuevas medidas do conservación, disciplii 
y seguridad general.

Cada ano so enviarán unos á otros el cuadro oficial de

^ r ara ol ofccto ellos siempre podrán libremente ir á  con-

Btar loa registros del Gr.*, Sec. \  el cual estará obligado á 
lunicarsolos sin tergiversación á su primer requisioion, á  
recibir todo protesto quo ellos juzgasen conveniente hacer y 

ríes constancia do su recepción.
Luego de verificados sus Poderes, ellos serán solemnomen- 
rocibidos y proclamados, y gozarán inmediatamente de to- 
s sus derechos y  privilegios en toda la estension de la ju - 
idicionen que residieren.
Tomarán asiento inmediatamente dospues do los S o b .\  

Y.*. G en.-. 3 3 .°  miembros activos del Sup.*. Cons.-.
«ínl piml están acreditados. , . ,

L.UUU IIIIU 8 0  eaviura» UUUO ¡« «ti US vi uuaui \j unvmi uv IVWI»» Uüliuai Tinr la fecna
dos los 30. °  , 31. °  , 32. °  , y 33. °  ,do su composioion p e í  La precedencia entro ellos sera «  ” ^
.„ „ .i  * 1 1  Í .  «„admisión como grandes representantes coicasonal, activa ú honoraria

A r t íc u l o  XI.
Todos los Supremos Consejos Confederados estarán coné 

tantemente representados unos corca do otros por S ob ., 
G . \  Y.*. Gen.-, del g . \ 33. del Rito do su elección y estol 
rán investidos dolos Poderes los mas estensos.

Estos Grandos Representantes podrán asistir á todos lo| 
trabajos do los Grados superiores del Rito aun á los del S up .l 
Con. . So les convocará para todos estos trabajos y tendrá* 
voto consultivo.

Ellos podran protestar en nombro do sus respectivas Pof-

su admisión c 
nscjos.

A r t íc u l o  XII.

Cada cinco años ol dia do la celebración del presente tra
ído. los Supremos Consejos Confederados se reunirán en 
Congreso -Ordinario por medio do sus Representantes cerca
leí Supromo Consejo de Francia para tomar conocimiento do

tt vecnlver en¡i o u j ; i  ---------- a
s negocios generales do la Orden, deliberar y resolver en 
mun y en los intereses d“1 ^ ¡tn  T?.i del Rito Escoces Antiguo aceptado,

medidas que fueran necesarias.
Con este fin ellos recibirán do sus comitentes, instruccio-

■ ■.,---- j j u u i h u  p i v r a n t H i  Vi* u w i u u i u  «10 a u o  í c b j ; c v u i u o  1 v r "  -------- J n í f t l e S

tencias, contra todas las deliberaciones quo por su natu ra le |*cs y P0(ieics . j 0 Francia nombrará al propio tiem-
za pudieson compromoter los intereses generales de la Ordenl*’. E l de Poderes a n á l o g o s ,  el cual lo
ó los que les están encargados de representar

D elegado, revestido de Poderes análogos,Bto un
resemara

---- --------* íta d  y i p arjs 1 y por espacio de los treinta
bajos do la sesión que los hubieso motivado, y de esto so le* otado día en el U » . , — ,

En este caso y cuando ellos lo requiriesen, sus pr ot es t a^1 uno^o los Representantes presentes en el
so insertarán en las actas en quo se haga mención do los tra*|*

I  tros“ diaV.luo'ir subsigan, constituirán el Congreso

A r t íc u l o  XIII.
pará constancia en ol plazo mas corto que fuera posiblo. Ello! 
quedan á comunicar esto oficialmente á todos ios micmbr¡ 
de la Confederación.

Y en el caso do una resolución tomada por el S .’. Cons 
cerca del cual ellos residen,lo hubiese sido en ausencia suya,! 
tendrán igual mentó el derecho de protestar contra tal reso
lución.

v* Huw los Grandes Representantes establecidos cér
ea de una de las Potencias Confederadas por otra, recono
ciera la necesidad do reunirse en Congreso Estraordinario, y

Cada vez quo



—  16 — — 17 —

n OO UUU ou»w «w —*------------ 7—
mooimionto y desechar la pretensión.

A rtículo XVI.

esta Potencia y la tul Potoncia fuese del mismo parecer, ...:nn ,ia uno solo desús miembros bastará para impedir el
tomará una deliberación al efecto, esjjoniondo clara y _** 1» nrAh«nsíon.
cintamonte los motivos, y  si hubiese unanimidad, se traa 
mitirá sin demora la declaración de esta necosidad firnitd 
manu propia ú todos los miembros de la  Confederación,fijai 
do la época de la reunión del Congreso, lo  mismo q u e el co¡ t  «a P o ten c ia s C onfederadas invocan on favor de la grando 
vite para que se hagan representar por G .’. Insp. -. Gen obr'a (íue emprenden, la protección del Gran Arquitecto del 
DeJogados ad hoc munidos de sus plenos Poderes absolutofckivorso Unico y Soberano Señor de todas las cosas, 
y especiales. ^ f E1]as ponen el presento tratado bajo la salvaguardia do lo s

verdaderos y fieles Masones Escoceses esparcidos por los dosA rtículo  XIV.
IBlUttUBlw» ;  ----------—

Estos Congresos ostán obligados á reunirses en día fijo m t í  E l l a s  ordenan á las oficinas, Masones, i  cuerpos Masóní- 
ra m ape.r t“ra ' «os do sus respectivas jurisdicionos, quo los consideren, como

‘ O Podrlin ocuparse mas quo del objeto especial do ¡Lev ecnoral do la Orden ; querospetony observen sus dis- 
convocacion, bajo pena de nulidad de todo lo que le fuera cucsiciones v prohíban quo se haga on ellas la menor altora-
trauo- íion ú cambio, bajo penado sor declarados indignos dol fa

se  separaran después do haber llenado el objeto. tolo do Masónos, y do sor borrados para siempre do los cua-
cn ningún caso un Congreso sea ordinario, ó ostraoriildros de la Orden, y espulsados do todos sus trabajos, 

irio podra tener sus traba! na flhioxfna non i ! .___j f f
A rtículo  XVII.

»  — ---- v iu iu a r iu ,  u u s ira o
nano podra tener sus trabajos abiertos por mas tiempo 
treinta y tros dias. -  ”

A rticulo  XV. ,
F i „rósente tratado hecho en cuatro originales escritos en 

del 33 or°v X  Drandn 3 7  SuProm o3 C onsejoL a cuatro idiomas do Francia, Inglaterra, Espana, y P e r
dei 33. y ùltimo grado del Rito Escoces Anticuo v « e « n ® Mi debidamente firmado y sellado con nuostros sellos res

pectivos será sometido á la ratificación do cada una do las

_______ —  J wupiuu 1U3 VjUIISOJOI
1 y ¿ltimo grado del Rito Escoces Antiguo y acop 

tado,legalmente establecidos y debidamente reconocidos an 
tes do este dia por uno do los miembros de la Confederacioi 
y que por circunstancias particulares so hallan momentánea
mente con sus trabajos en forzoso adormecimiento están es 
presamente eceptuados. So les convida desde hoy fraternal 
mentó á acceder al presente tratado y á  en trar en esta Sanfc 
Confederación luogo que sus trabajos vuelvan á  tom ar fuer
za y vi got.

Todos aquellos quo existen en esto momento sin nuestn 
conocimiento, y todos aquellos quo so establecieren cn lo fu 
turo conformo con las leyes de la Orden podrán ser admiti
dos á  ella, constando autcnticamcnto la legitimidad de sui 
títulos, de su establecimiento y del cuadro general do su com 
posicion—La Confederación será Juez do este caso : L a  opo*

p oten cias  
ble.

era someuuu * iu i — ________
Confederadas en el plazo ma% corto quo sea posi-

Las ratificaciones serán cambiadas ontre los respectivos 
bandos Representantes cerca dol Supremo Consejo do F ran- 

:ia en la Secretaria General Pro tempore del Rito al Orion- 
¡0 do París.

A  Haber.
Para el Supremo Consejo del Brasil, trece meses.
Para o lS .’. Cons.*.Unido del hemisferio Occidental, nue-

{vo mesos.
Y  para el Sup, ______ ______

tados desdo la fecha del presente.

. Cons.-. de Francia á los nuevo días con-



h e c h o . Estipulado y  concluido entre nos tos abajo fin».
tíos aqui calificados, dia, mes, y  año, ul tupra.

I k - o i  n i e n i u  I o n .

El Presidente, Baron Frotoau do Pen y  33. 
De Giamboni.

A. C. R. D'Andrade 33. °

L uis Menezes Vaseonceüos de Drumond 33. °

Thxebault 33. °

SueNos in stitu tos s e c r e to s )  fundam entales d e  la  muy antigua 
j  venerable Sociedad  d e A n t . \  H a s .1. L ib r s / .  y  Asociad.-, 
i la O rd .-. R e a l.- ,  y M ili.' , de la  Francm asonería.

Conde de St. Laurent.
S .- .G .- .Y .- .G .- .  33.

Lafayette.

Nos F e d e r i c o  p o r  l a  g r a c i a  d e  D i o s , r e y  d e  P h ü s i a , M a r c h a - 

d e  B b a v d e b o ü r o . & .  & .  & .  —  S o y  G a  P r o t t r  .  •• 

r . - .  C o m d . * .  G r . ‘ .  M a e t . \  U n .v . \  y  C o n s e r v a d o r  d e  

l a  m u y  A n t . * .  y  V e n r . \ S o c i e d a d  d e  l o s  A n t v . M a s . v

L IB R E S ;  ASOCIADOS A  E L  O R D E N  R EA L Y  M ILITA R D E  LA 

FR A N CM A SO N ERIA .

Nos I 

- =

Setter 33. °  A  todo» los nueitros ilustre! y  muy amados Hermanos que las
presentes letras vieren.

T o l e r a n c i a ,  U n io n  y  P r o s p e r id a d .

Por i r  den espreta. 
O G r - .S e c

Jubee 33, 
S.-. G .-. y . . .

La nuestra convicción y los dobores conservadores, y  so
n-anos, que hemos contraido, para con la muy antigua, y 
spetablo institución, conooida en nuestros dias oonol titu- 

P ro temport. lo do Francmasonería de fratornidad, ú órden dolos Antig. - .
"^as.-.’L ibrs.-.A sociad.', teniendo hecho (como oada uno sa- 

objeto de nuestra protección y de nuestra solicitud es- 
cial— pura en su dogma,y en sus dootrinas fundamentales, 
.bia, prudonte, y moral en sus lecciones, en sus prácticas, 

sus tendencias, y sus medios, esta institución universa), 
lyo orijen remonta á  aquel de la sociedad humana, se reco- 
ienda principalmente, por el fin eminentemente filosófico, 
icial y filantrópico á que se ha propuesto : para la unión, 

,jlicidad, progreso, y bien estar de la humanidad en general, 
y  de cada uno en particular, tal es su fin, y el únioo digno do 
illa, y para el cual deben tender constantemente todos sus 
isfuorzos.

Atravesando las edades, para su organización y unidad en 
su rójimon primitivo, tieno sufrido graves alteraciones •po-

Gen,-.
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los doctos de las catástrofes, y do las grandes revolucione! 
que tienen trastornado, mudado, alternativamente la faz dr

la s ta  el presente nuestros deberes mas ospeeiales de 
narca, y  los numerosos graves acontecimientos, quo tie- 

-1 ««¡noflrt t.ionnn tinraliy.
mundo, y dispersado los Francmasones por los diversos puj nen scüaíado el curso de nuestro reinado, c»Fdesviado
tos del GlobJ! en diferentes periodos dolos tiempos an tig u a  nuestras mtenoione. a  ese respecto y nos Lenca desdado
y modernos. Esta dispersión operólas divisiones, quo >'» ^ « f f . ^ ^ s a b i d u r i a ,  las lueos.y el celo de los lih .-. quo 
existen bajo el nombre do ritos, cuyo complexo compos 8Uoe(Urin> como t0lll) uos lo anuncia, y quo

Pero algunas divisiones destacadas del seno de estas pr g rten^ °  d e j^ o sen N e gadocsta“ a ro o ? '^ L T e c o U-
meras, han dado lugar 4 nuevas asociaciones, algunas de !a ¿ “ trabajen sin descanso, mas con prudencia,de-
cuales no tienen do común con la í  rancmasonerm sino el non^™°nuan\  ‘ J
bre y algunas fórmulas conservadas por sus fundadores p» « ° r ° W e c i e n t e s  é instantes representaciones,que nos 
ra  disfrazar miras secretas, muchas veces esclusivas, y mi iouavia «  ^  todas partes en estos últimos tiem-
p n a s  otras hasta peligrosas, y casi siempre en «posición i j» »  S„0°s de “ uestrau la urgencia que hay de poner un di- 
los principios, y doctrinas sublimes, y tradicionales de l^pos, nos u" ' a <fei csp¡ritu do intolerancia, de
Francmasonería. i ^ a  de asm a, y de anarquía, que modernos innovadores

Las pcrturvaciones.que estas nuevas asociaciones han acarí*®™; nnti 0 i0 3 u ,  - c o n  vistas mas o me-
reado y mucho tiempo entretenido laO rd  ■., son conocidu « da8 irroflecsivas, ó reprensibles, y presentadas 
y hasta la tienen esces.vamcnto espuesto a las sospochas, a ^  * °s ' „ L . eanaciusas capaces do desorientar do su
desconfianza de casi todos los Gobiernos, y hasta la perseení ,*J° f ° dadera Masonería ; desnaturalizándola, y llegarán
« o n d e  algunos £  l l m o d o » !  enWlecimiento y aniquilamiento de la  Or-

, s  esfuerzos de los Mas.-, virtuosos han conseguí* m ism 08 rco o n occm os esta urgencia por lo quo— ------- ................................ nosotros mismos reoonoceiuu«r©&».« -------r ~  v
aplacar estas perturbaciones, y todos sus votos reclaman hi * ’ ^  on j03 cstados vecinos de nuestra monarquía,
mucho tiempo una general medida, que evite á otras nucvai raZün0s y o t r a s  consideraciones do «na gravee
y confirme el orden, restituyéndole á  la unidad do su r é j i f l  s •J .. .? rano monos unmen, para su organización primitiva, y para su antigua ais- #
ciplina.

Acojiendo nos este voto, que también es el nuestro desdei 
la  nuestra iniciación completa en todos los misterios Masó-., 
nicos, no hemos podido entretanto disimularnos ni cn el nú
mero, ni la naturaleza delicada, ni la grandeza real de I 
obstáculos, que seria preciso vencer para su cumplimiento.]
«Nuestra intención tutelar era meditar los medios, y convi* 
nar con los hh. •. mas influyentes, y gefes d é la  fraternidad 
cn todos los países, aquellas medidas que fuesen mas pro-j 
pias á conseguir este fin útil, sin violar independencia aJp* 
na, ni algunas do las verdaderas libertades Masónicas, par _ 
ticularmente aquella do las opiniones, quo os la primora, 1» 
mas,susceptible, y la mas sagrada do todas.

—— j  —  una gravedad [
portante, nos inducen por tanto á reunir, y aso- I 

ía ren  un solo cuerpo Masónico todos los ritos del réjimen 
Iscoces, cuyas doctrinas son generalmente reconocidas co- I 
10 las mas idénticas, aquellas de la institución primitiva, I 
uyo fin es el mismo, y que siendo ramos principales de un 
olo árbol, no difieren entre si, sino por puntos de fórmu- | 

ya entre muchos convinadas, ó fáciles de convinar. Es- 
[tos ritos son conocidos por las denominaciones de Antiguo 

3 Heredon ó heredon, deK ilw ening do Oriento, de Santo 
ndre, de los Emperadores, de Oriento y Occidente, prin- 

,ipes del real secreto, ó de la perfección filosófica, y del ri- 1 

,o muy moderno, llamado primitivo.
Por tanto adoptándolos,por base do nuestra reforma con- 

ervadora el título del primero do estos Ritos, y  el número



do los grados gerirqu.cos dol últ.mo, los declaramos to4, _  . { ttUo5 „ » d o s  aglomerados do dicho rójimon Es-
umdos, y asociados do hoy on adelanta on una sola OrdenJ ■ uT misma suerto clasificados on sus escalas
cual profosando el dogma y las doctrinas puras de la Fra»*"®“ ™ün(1¡¿ntes y según sus analojias, ó identidad en 
masoneria primitiva, abrazará todos los misterios del E s o o o ^ , , '  dei Rit() Escoces antigao y acepto, 
simo convinado bajo el titulo de R ito  antiguo y  arepto. ‘. ^  bajo Jo  cuaUiuior pretesto, ninguno do ostos

Daraso en ó la instrucción Masónica en 33. <= grad. •., 1¡ * ¿ dos , er 80mejante al trijésimo tercero, y muy
Grad. ■. divididos en siete tiempos ó clases, por las cuales “  arluio do Soberano Grande Inspector Genoral, P ro
do Masón será obligado á pasar sucesivamente untos do IkfV r C onservador do la Orden, y último dol Rito Esco- 
gar al mas sublimo y último, y encada grado sufrirá el *3E anticuo 'y  acepto. N i n g u n o  podrá en ocasion alguna go- 
empo y  examen do pruobas, exijidas por los institutos, esUgg,. ,i0 i®, m i s m o s  derechos, prorrogativas, y privilejios ó 
tutos, y antiguos y nuovos reglamentos de la Orden y  de l" JerC3 de quo n0B le investimos.
perfección. %  Asi lo habernos instituido en virtud de nuestros poderes

El primer Grad. •. sera sometido al segundo, el segun* j()ber(inos y Conservadores, 
al tercero y sucesivamente hasta el mas elevado) ó trijosin»» Y para su firmeza y estabilidad, mandamos á  todos 
tercio y último) el cual vijilará, examinará, y mandará i  to f c estr0s queridos y bien amados, valiontos y snblimos cuba
dos los otros y cuya asamblea ó capitulo será el Grande X rus y p r i n c i p o s  Masones que asi lo cumplan, y hagan cum- 
Gonsejo, Soberano, Dogmático, Protoctor, y  Conservador n !;r v' euardar dado on nuestra residencia real do Berlín en 
do la Orden, el cual gobernará, rejirá, y  adm inistrará, o- „1 1 o de mnyo del año do gracia 1786 y 47 do nuestro roi- 
virtud de las presentes,y do lus Constituciones quo serán ÍD-aadñ Firmado—
mediatamente hechas. ^

Todos los grados do los Ritos arriba asociados, dosda d FEDERICO,
primero hasta el décimo octavo, serán clasificados en su es ■ 
cala correspondiente, y  según su analojia ó semejanza nos di 
perfección, y quodarán los diez y ocho grados primeros del 
Rito Antiguo y acepto, el décimo nono grado dol Rito lia* 
mado Primitivo, será el vijésimo do la Orden, ó vijósimo v 
vijésimo tercio grado de la perfección el décimo sosto, y v 'iié -l
Simo cuarto del Rito primitivo será ol vijósimo ootavó de li
Orden; los principes dol real socretó tomarán escala en el ___■—___
tnjesimo segundo grado debajo de los Soboranos Grandes '
Inspectores Generales 33. y último grado de la Ord • los 
grandes Jueces Comendadores tomarán oséala en el arado 
tri|ósimo primero los Grandes Comendadores.Grandes Elec
tos caballeros Kadosch formarán el trijésimo,ol vijésimo cuar- 
,0 . vijésimo quiuto, vijésimo sosto, vijésimo séptimo y viiési-l 
' “ “ nt0n,0 8.cran 108 gcfea Jel tabernáculo, caballeros de la Ser- I
íés d d  temólo06’ ? n n T \  Mel^ > , G ™»'Ies eomendado- res Uel templo, y Grandes Escoceses de San Andrés. |



CONSTITUCION Y ESTATUTOS
Grandes Consejos de los principes Masones del Real Secre
to , que no son contrarios á las disposiciones de las presentes, 
son mantenidos, y continuarán siendo observadas, las con- 

d e  l o s  toarías puodon ser, y quedurán espresamente abrogadas-

GRANDES Y SUPREMOS CONSEJOS DE LOS SOBERANOS -ARTICULO I I .

DES INSPECTORES, GENERALES, PROTECTORES, GEFES (8 ^ * °  E l grado 33, confioro á ol Frac-mason, que tiene la 
c o n s e r v a d o r e s  d e  l a  o r d e n ,  3 3 , y  ULTIMO GRADO ¿ h o n ra  de ser admitido legalmente en él, las cualidades, títu- 
RITO e s c o c e s  ANTIGUO*Y ACEPTO: l°s - privilejios y  poderes de Soberano Grande Inspector de

la Jeneral do la Orden.
T °  m ' s‘on es especialmente la do instruir, enseñar,

r e g l a m e n t o  p a r a  e l  g o b i e r n o  d e  t o d o s  l o s  c o n s i s t o r i o s  ^  esclarecer los hermanos: de mantener entre ellos la clari-
s e j o s ,  c o l e g i o s ,  c a p í t u l o s ,  y  o t r a s  a s o c i a c i o n e s  m a s ó n i c  un*on ?  amor fraternal : mantener y hacer obser-
s o m e t i d a s  a  sus j u r i s d i c c i o n e s .  * u T arla  regularidad en los trabajos do todos los grados, hacer

respetar, man tenor y defender en toda asociación los dog- 
5110 A S  C H A O *  mas> doctrinas, institutos, constituciones, estatutos, y re-

En uomiirc del Santisimo y Grande Araiiileclo del Universa g,:‘" 'cnt03, d0 la ¿rdon y principalmente los do la Masonería
» > » , , .  Sublime, de practicar en fin en todos los lugares obras de
i  or beneplácito en la presencia , y  con la sanción de s Paz- y  do misericordia. 

m uy augusta Magestad Federico Carlos Sequndo 2 I  § **• °  Asamblea do esto grado llamada Supremo Con- 
notnbre, p o r la gracia de D ios , Rey de Prnsia  1/,/ sej°  ^  Grado ^ ^e l°s Poderosos Soberanos, Grandes
----------t . n  i » . .  .. _ ' Inspectores Jenerales de la Orden es formada y organizada

* do la manera siguiente:
B  1 . °  En los países susceptibles do poseer un Supremo 

Consejo do este grado, el Inspector Jeneral mas antiguo re 
cibido es por estas presentes letras autorizado para conferir 

Los Soberanos Grandes Inspectores Generales de la Ot álcll° grado * otro hermano que él hallare como verdadera-

• J  ..............
grave de Brandcbourg, Sf, — Mtiu Poderoso Si
verano , Grande P ro tector, G rande C om endador, 
Gran Maestro Universal y  C o n se ja d o r  de  la  Ordi

foento digno por su carácter, sabiduría y grados, y dol cual 
ecibirá ol juramento.

2. °  Estos dos juntos 18 darán bajo las mismas formas y do 
PJi misma suerte á un tercero.

3. °  E l Supremo Consejo será así formado.
* so] Los otros candidatos no serán admitidos sino por unanimi

dad de votos, dados de viva voz por cada uno do los miem-

I ’os, principiando por el mas nuevo ó último recibido.
Una única opisicion bastará para escluir al candidato pro- 

íesto, si los motivos fueren juzgados suficientemente, y lo 
ismo se observará en todas las asociaciones somejantes.

den, 33, y último grado del Rito Escoces Antiguo y  acepto 
juntos on Supremo Consejo, han deliberado y determinad! 
las disposiciones siguientes, quo son y  serán para siempnl 
sus Constituciones, Estatutos y Regla, para el Gobierno dí 
los Consistorios, Consejos y otras asociaciones Masónicas 
metidas á su jurisdicción.

A rtículo  I .
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A r t íc u l o  III.

§ 1. °  En ol reforido paia los do» mas antiguos recibí 
en esto grado serán do j u r e  los dos primeros oficiales d o l í  

premo Consejo, esto es, ol Muy Poderoso Soberano Grai 
Comendador, y el muy ilustro Lugar-teniente Grando 
mandador.

Ü 2. °  En el caso que el primero falleciere, resignas« 
dignidad, ó se ausentase del pais para nunca volver, ol - 
gundo le sucederá, y nombrará otro Grando Inspoetor 
neral para ocupar su lagar.

do los cuales por lo menos deberán profesar el culto mas 
Kersal católico.

2. °  Si el muy Poderoso Soberano Grando Comendador 
Ilustre Lugar Teniente Grande Comendador ostá presen-

tres miembros forman el Consejo y  lo hacen bastante per- 
to para poder proceder á los negocios do la orden.
3. a No habrá sino un Supremo Consejo do este grado 

¡ada Nación, Roino ó Imperio, en la Europa. H abrá dos 
distantos cuanto fuoro posible uno de otro, para los Es 

ss. Continentes, provincias é islas de la América Sopten'is, Continentes, provincias é islas do la América Septen
i o  c  c ‘ f ---- °~ y  C ■ trienal. También serán establecidos dos para los Estados,
» a _ •S0® _ 0  ?“°¡a '> quien resignare, fall(i*>y¡ncias, Continontos, ó islas dot a  Amérioa Meridional,

cuales también distarán, cuanto fuoro posible uno da 
’ ’ ' ---------« «« *  ' 1 -i T rnnap in  K .nhuln  S n h f tra n o . A

----- - o-----  -------
ciere, o dejare ol país para siempre, ol prim ero nom braos cuales tamoien um»™ «, ™ . . »  .»>.» 
otro hermano de su grado para succdcrlo. habrá uno solo para cada Imperio, Estado Soberano, ó

§ 4 . °  El muy podoroso Soborano G rande Coraondadi 
nombrará dol mismo modo el Ilustro Secretario, ol Ilun 
Tesorero, el Ilustre Ministro do Estado del Santo lmporio, 
Ilustre Gran Maestro do Coromonias, el Ilustro Capitón 
las Guardias, y suplirá do esta manora todas las bajas 
hubiere, y para lo futuro ocurrieren.

A r t íc u l o  IV.

tloiReino, en 

1
qi p - Supr

turnen te se

Asia, Africa Sí . &. &.

A r t íc u l o  VI.

El Supremo Consojo no siempro ejorco su autoridad direc- 
sobro los grados inferiores al diez y siete ó Caballerojú n e n te  sooro iu» gm uuo i in v u u iu . ______________

da Oriento; según las conveniencias y localidados él las pue- 
- - -  de delegar, tambion tácitamente, mas su dorocho es impres-

Todo Franc-Mason nue tt • criptiblo, y  cada Lojia ó Consojo do perfecto jMason de cual-
des, y  fuera rocibido en cua,‘dades y  capacidn'l“ 101' SraiJo cl“° s o a >03 arluí requerido do reconocer los miem-
tado on las manos del Ilust “ uhllln0  grado, pondrá adel«D-“rc,s do1 Srado 33, on sus cualidados do Grandes Inspocto-
dotacion de diez fedorioo» 1 J0.1-“ (lcl Santo Im P«rio iinjro í [oncraloa ll° la Orden, do respetar sus prorogativas, de
noii¡,ni„„t„ ____ J " e o?». o mises da oro viejo» ó ¡ .r jid ir la s  y tributarles los homonajos quo lo Bon debidos, do* «..1, ’ '  M | ' ----- -* tnrlna las

a pudieron hacer por el ínteres uu m inum i, 
leyos, do fas presentes grandes constitucio- 
ibucionos, asi jenorales, como especiales ó

equivalente on moño l '  1 i" u® oro viejos, o ¡¡¡rendirles y tributarles los homonajos que le son ueumo», uu
ígu«l suma sorá w * I • aiS- "olodecorlos y ejecutar litoralmonto y puntualmente todas las

cada uno de 1™ i.„ m,sma forma y  títu lo  pvmrJn requisiciones que pudieren hacer por el interés de la Orden,
^  los grados 30 3 J 'y *30 ’ «“° ¡“^ o 3 ¿ ^ O j V i r t a d  de su . leyes, d e ---------- -P-*~ ' '

El Supremo , ,  nes y de sus atribuciones

«1 ̂ p l e o  de estas y s rreSW l ,,aPorarias' . . v „w cio n c s  on benefic io  d e  la  ó rd e n . A r t ic u l o  VII.

A r tíc u lo  V. ' Todos los Consojos, ó Masones do los grados superiores
§ l . o  Cada S ^  décimo gesto, pueden apelar para ol Supremo Consejo de

Soberanos Granda»*!^!0 ^ onsoJ° com p u esto  do nuare los Sobcranos Grandes Inspoctoros Generales, el cual podrá 
s in sp ectoras Generales, grado 3 3  cuatro consoBt‘r I 110 se  presenten y sean oidos personalmente.
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A r t íc u l o  XII.
Conrospecto del pundonor entro los Masones de todo 9

grados, la causa será elevada directamente al muy Podet&ú „  ,
y Supremo Consojo, el cual la juzgará ou prim era y ú ltcX  lc el momento cn quo el muy Santo, y <arando Arqui-
ingtancia. J P *  ,cl Universo, tuviere por bien de llamar A si a  su muy

A rtiV i i o  VIII Al „„„tari e l  R e v  m uy P od eroso  Soberano GrandeA rticulo  \  111. to Mage^ad^el^Hey^^y conaervadadür de

El Grando Consejo de los principes Masones dol real f o r d e n  etc. ote. etc. Cada supremo ̂ “ a® ' ° ¿ k u c*d* 
creto 32, elijirá uno do sus miembros para él prosídir, ,0s grandes i n s p e c t o r e s  generales debí i0 fuereni Cn
cn ningún caso sus actos tendrán validez sino despues i I íE e Conocido, y aquellos quo para 10 , investido»
sanción del Supremo Consejo del grado 33 ,el cual p o r  m u E  de las p r e s e n t e s  letras,
te do su muy Augusta Magostad el Rey muy Poderoso S o la pleno derecho) do todo® ¡u* “  j [ aST0stad se halla actual- 
rano Grande Comendador Universal de la Orden &. &, j Q  d0 los cuales su muy August S . j
heredará su autoridad Masónica para eiercerla en 3 ..........- t i J -  • <-»"» 1» ejercerán en toda ocasion
estension del Estado 
biere sido instituido.

A r t í c u l o  IX.

heredara bu autoridad Masónica n a n  ,  , *-08. do los cuales su muy Augusta magesiau se mina numm-
estonsion del Estado, Reinos ó Im nerini to, * B n to  revestido ; ellos la ejercerán on toda ocasion en la es
liere sido instituido r  ’ Para c‘ cua‘ Itejsion de sus respectivas jurisdiciones, y cuando hubiere

do protestar contra la  ilegalidad de las patentes y  po
de los diputados inspectores generales, ó^contra cual

quier otra^ilegalidad, será informado y el informe será diriji- 
du á  todos los supremos consejos de los dos emisferios.

A r t í c u l o  X III.

1. °  E l supremo consejo del grado 33, podrá diputar 
¡uno, ó mas de sus miembros, Soberanos Grandes Inspecto
res Generales de la  Orden para ir  á  fundar, constituir, y  es
tablecer el Consejo dol mismo grado en alguna de las Rejio- 
nes designadas on las presentes letras, siendo obligados es-

K diputados á conformarse restrictamente al 3, °  § del ar- 
ulo 2. °  y otros de ósta Constitución.

tu ta do ¡i

; 1
DS A

Ningún Soberano'Grando Inspector General, ó dipu 
Inspector General, podrá hacer uso do sus facultades ó 
deres en un pais sometido á  Jurisdicción de un Supremo 
sejo de los Soberanos, Grandes, Inspectores Generales, 
bidamente establecido y  reconocido ^por todos los otros a jg**¡ l - "  

lo monos que sea reconocido y  aprobado por el mismo Siur|o,^> mas^ e  ̂  ̂
premo Consejo.

A r t í c u l o  X.

Ningún diputado Inspector General procedentemente 
cibido, y patentado, ó que para lo futuro fuere, podrá in 
vidualmente, en virtud do la presento, dar el grado do c 
ballero ICadosch.ni los grados arriba.y ni certificados de olli 
á  cualquiera que sea.

A r t í c u l o  XI.

E l grado de caballero Ivadoscli ó 31 y el 32 grados, jami 
serán dados sino á  Masones que fueren reconocidos dignos ¡ 
solamente en presencia al menos 3 Soberanos Grandes Ins 
pectores Generales.

y ae osia ouiibiuuciuu.

(8 2. °  Podrá igualmente dar á estos diputados la facul- 
d do conceder patentes, y la de delegar cualquiera plenos 
deros á diputados Inspectores Generales, (los cuales debe- 
n tener regularmente recibido á  lo monos el grado do Ca- 

ja l le ro  Kadoscli) afin de establecer, regular, ó inspeccionar 
las Iógias y Consejos do los grados superiores al 4. °  hasta 

T )s  29 inclusivo, en los paisos donde no hubiere logias su
blimes, ó consejo legalmonte establecido.

§ 3. °  El ritual manuscrito de los grados sublimos no se
dado á  otro alguno, sino á  I03 dos primeros oficiales de



cada Consejo, ó á  u n h o rm .n o  quo tu v iere  misión para „ operación*», sopon a  d e n ulidad , y h asta  do Ínter-
establecer un consejo de dichos grados en un país 1

\n r l n  tn  YIV L o s  diputados inspectores generales están sometidos 4 la
oisn.a obligación bajo las mismas penas.

En todas las ceremonias Masónicas las procesión« de I §! s - °  Etloa 80 c° raun¡oar4n' 7  "evisarAn reciprocamonto 
grados sublimes, el Supremo Consejo m archará en d]ti)*3¡rcSl8troa y patontos, on  cualquier p r , o 
lugar : sus dos primeros ofioialos seguirán inmodiatame¿',^ tron y TOCOOOlCM' 
procedidos por el Grande E standarte  y espada do la  O rd ffi ArTÍCUIO XVII

A r t .c u lo  XV. L i mayoria de los votos es  necesario para dar sanción le-

El S.r r  Consejo . .  yM  d . .1 ^ J & Jg T S  S i Í J j l S
ro hasta el tercer día do cada neomenia. El lo hará mas t e:„ j ci „ r!Ui0 5 3  dobidamento establecido, por consecuencia

j S d ^ i h a r C * “  n ° 8 ° CI05 ° rd8n 6 *** l í u n o  de entro  e llo s  so podrá p revalecer J o s u s  p od eres,n i 
j nc a 00 dos ad ia r lo s  l n l l l o a  u sar in d iv id u alm ente en  ta l p a u , ó  territorio , que

§ 2. Indopondiento de las grandes fostividades de la (í? ¿i j _ enj a ¿ monos que sea esto autorizado por osteSa-

“ w » l a ¡ s 3 S f ‘  ” , " i"

A r t i c u l o  XVI. ’ ¡ A r t í c u l o  X V III.

Para ser reconocido y gozar de los privileiíos inherentes 1 T°das la3 sumas, recibidas á  título de dotacion, llamadas 
grado 33, cada Soborano Grando Inspector G eneral será m W ocll° Jo recepción, Por laB iniciaciones de los gra os po
nido de sus cartas patentes, y oredeLialos. .< S M 09 aI 1 6  hasta 33 inclusivo, serán reunidas a tesorodel
espedidas por la forma determinada en ol ritual de esto .„'Santo Im poriopor dilijoncia do los Presidentes, de o 
do, cuya entrega lo será hecha, obligándose él á depositar**0? 08 de los Consejos, y lójias sublimes do todos estos gra- 
el tesoro del Santo Imperio el derecho quo fuero fijado Dffdos- do los Soberanos grandes Inspectores genera es,y 
cada Supremo Consejo” luego al tiempo’ ” .  . n T n , X l o o P> P “ tados, asi como del Ilustro tesorero del Santo Imperio^ 
cual no podrá ser alterado. Ademas do osto pagará al Ilust* La administración y omploo de estos f o n d o s  serán a rrcual no podrá ser alterado. Ademas d'e osto pagará a lìlw tJ  ¡ L a  a d m i n i s t r a c i ó n  y empleo do estos » n a o s s o ™ . _ 
Secrotano un federico de oro, ó su equivalente en monod fiados y vijilados por el Supremo Consejo, i 
dol país, por su trabajo do ospodicion y cancillería. ¡Sualmento una fiel y general cuenta de olios, ac  p

§ 2. 0  Cada Grande Inspector Goneral tendrá adornas 4 P*r:i ^ todas las asociaciones del circulo, 
esto su rejistro numerado,y rubricado desde la primera hi» ¡Deliberado, hecho, y determinado en el Grande y Supre- 
ta la última hoja,en el cual serán Inscriptas las ¿andes Co" 4 o  Consejo del grado 3 3 ,debidamente instituido, eonrocado 
tituoiones los institutos, estatutos, y reglamentos General* y congregado, por venoplácito, y on la presencia de b u  muy 
de la sublimo Masonería ; ella es obligada «escrib ir en i Angusta Magostad Federico 2. 0  do nombro, por la gra



do Dios Rey de Prusia, Mangrave do Rrandebourg. o c t.,
etc., muy podoroio Soberano Grando Protector, Grande! 
raondado’r, Gran Maestro Universal y verdadero conser 
dor de la Orden ote. etc. eto., o n l  . °  do mayo do 5786,; 
mado) S tark...........n ........... n ........... H . W illelm  deW ocIl#

Aprobado y dado on nuestra residencia roal do Berlín 
el 1 °  de mayo del año do gracia 17S6,do nuestro reinado I

D c dm  i n c n i u  q u e | n * .

Firmado—

FEDERICO.


